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OLD MUTUAL HOY
SKANDIA

Ordinario 01/02/2023
CORRIGE SENTENCIA - DEVUELVE
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN. 

Auto que corrige sentencia
05001310500220200005501 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
SONIA CONSUELO
PEREZ LANDINEZ

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 01/02/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500220200014301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUIS ALCIDES CAÑAS
VANEGAS

PROTECCION S.A.Ordinario 01/02/2023
Avoca, admite y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320190044701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
BIVIANA MARIA GIL
BOLIVAR

COLFONDOSOrdinario 01/02/2023
Auto que niega casación

05001310500320190058501 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

NORBEY ALEJANDRO
BERRIO AGUDELO
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Página: 2Fecha
Estado:

016Nro .de Estado 02/02/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITEN los recursos de apelación y
en el grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 08 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE DEMANDANTE y a partir del vencimiento
del primer traslado, se contabilizará para la otra
parte. Los alegatos deberán ser remitidos únicamente
al correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500420140006001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ROSA VITALIA
GARCIA ROJAS

PROTECCION S.A.Ordinario 01/02/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420180029901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MONICA MARIA
VALLE FLOREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 01/02/2023
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la
HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
- SALA DE CASACIÓN LABORAL, mediante
providencia STL022-2023 del 18 de enero de 2023.

Se oficia al Juzgado 5° Laboral del Circuito de
Medellín para que remita el expediente contentivo
del proceso.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500520190052201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LIVANIER ECHEVERRI
GOMEZ
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COLPENSIONESOrdinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 08 DE FEBRERO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500620200000701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
FRANCISCO EMIRO
PEREA CHAVERRA

UARIVTutelas 01/02/2023
Auto que revoca

05001310500720220037502 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

REINALDO DE JESUS
LOPEZ CASTAÑO

COLPENSIONESOrdinario 01/02/2023
01/FEBRERO/2023 - CONFIRMA.
Auto que resuelve

05001310500820220014801 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

LUZ ESTELLA
GARZON DE
VALENCIA

COLPENSIONESOrdinario 01/02/2023
se ORDENA poner en conocimiento el presente
asunto a la Procuradora Judicial
Dra. Piedad María Gómez Ángel, por el término de
tres (3) días. AG

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500920190025701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JULIO CESAR FRANCO
FERNANDEZ

PORVENIROrdinario 01/02/2023
Auto que niega casación

05001310500920200036001 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

ADRIANA MARIA
GOMEZ PALACIO
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 08 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501020160087801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA ALEJANDRA
HOLGUIN ZAPATA

COLPENSIONESOrdinario 01/02/2023
a Colpensiones y a Colfondos S.A. para que den
respuesta a la la prueba de oficio, se les concede el
término de 5 días su cumplimiento so pena de
aplicar sanciones de ley. LMG

Auto que ordena requerir
05001310501020170019601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA DORALY
CORREA
ECHAVARRIA
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Página: 5Fecha
Estado:

016Nro .de Estado 02/02/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 08 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501020200011401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
OLGA LUCIA VILLA
GAVIRIA

COLPENSIONESOrdinario 01/02/2023
se corre traslado a las partes, para que, por escrito,
formulen sus alegatos de conclusión, se reconoce
personería al abogado sustituto de Colpensiones. AG

Auto Traslado
05001310501120140083901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARGARITA MARIA
RUA

PORVENIR S.A.Sin Tipo de
Proceso

01/02/2023
NO PROCEDE LA ACUMULACIÓN - CONTROL
DE LEGALIDAD: DEVUELVE EXPEDIENTE
POR COMPETENCIA AL JUZGADO VEINTE
LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001310501120160113001 NANCY DEL SOCORRO

GUTIERREZ SALAZAR
ROCIO DEL SOCORRO
VASQUEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 01/02/2023
a las partes, para que, por escrito, formulen sus
alegatos de conclusión, fija fecha para proferir
sentencia escrita y reconoce personería. AG 

Auto Traslado
05001310501220170102201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARGARITA AURORA
FLOREZ ZAPATA

SKANDIA PENSIONES Y
CESANTIAS SA

Ordinario 01/02/2023
ACLARA EL NUMERAL TERCERO DE LA
PARTE RESOLUTIVA

Auto que aclara sentencia
05001310501220180066701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CARLOS GIRALDO
HENAO GALVIS

SKANDIA S.A.Ordinario 01/02/2023
NO CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN.
(M.O.)

Auto que resuelve
05001310501320200018001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LILIA ORGANISTA
ZAPATA
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PROTECCION SAOrdinario 01/02/2023
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por la demandada
COLPENSIONES. Maria Eugenia

Auto que resuelve
05001310501320210006501 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
SONIA STELLA
GALINDO PAEZ

AFP PORVENIROrdinario 01/02/2023
Auto que niega casación

05001310501420170065801 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

MORELIA RAMIREZ
GIRALDO

PORVENIROrdinario 01/02/2023
Auto Admitiendo Recurso de Casación

05001310501420190010101 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

MARIBEL CATAÑO
ZAPATA

OCUSERVIS S.A.S.Ordinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 08 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE DEMANDANTE y a partir del vencimiento
del primer traslado, se contabilizará para la otra
parte. Los alegatos deberán ser remitidos únicamente
al correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501420190034501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DIEGO FERNANDO
BERRIO RESTREPO

PORVENIR S.A.Ordinario 01/02/2023
Avoca, admite y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420190041201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
OLGA LUCIA
ARROYAVE CAÑAS

SERVIUNICA LTDA Y
OTROS

Ejecutivo 01/02/2023
admite el recurso de apelación, se corre traslado a las
partes, para que, por escrito, formulen sus alegatos
de conclusión. AG 

Auto Traslado
05001310501520160084001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GUILLERMO MARIN
TRUJILLO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SEGURIDAD EL
CASTILLO LTDA.

Ordinario 01/02/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días, y
fija fecha para proferir la sentencia escrita para el 28
de abril de 2023. LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310501620180002601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
DANUIL VEGA
CARVAJALINO

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ordinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 08 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501620190033802 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
REINALDO ALBERTO
IDARRAGA GARCIA

PROTECCION SAOrdinario 01/02/2023
Auto reconoce personería

05001310501620200024401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARGARITA MARIA
FERNANDEZ TOBON
Y/O
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PROTECCION S.A.Ordinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 08 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501620210005301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLORIA ELENA
ALVAREZ GRANADA

PORVENIR S.A.Ordinario 01/02/2023
CONCEDE RECURSO EXTRAORDINARIO DE
CASACIÓN. (M.O.)

Auto que concede
05001310501720210036301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
NEFTALI DE JESUS
GUERRA ACEVEDO

PORVENIR S.A.Ordinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 08 DE FEBRERO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501720220013401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
IGNACIO JOSE
BOLIVAR BLANCO
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COLPENSIONESOrdinario 01/02/2023
de la respuesta al exhorto, emitida por el Juzgado
Doce de Familia de Medellín, se fija fecha para
proferir sentencia escrita el día 24 de marzo de 2023.
AG 

Auto Traslado
05001310502020190065801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA FILOMENA
VALENCIA VILLA

PORVENIR S.A.Ordinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 08 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502020200011201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
BLANCA STELLA
ALZATE CARVAJAL

PROTECCION S.A.Ordinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 08 DE FEBRERO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502120210043301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CARLOS ALBERTO
DIAZ RESTREPO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 01/02/2023
NO CONCEDE RECURSO EXTRAORDINARIO
DE CASACIÓN. (M.O.)

Auto que resuelve
05001310502220160120401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ALBA LUCIA GOMEZ
CASTAÑO

FUNDACION
UNIVERSITARIA
AUTONOMA DE LAS
AMERICAS

Ordinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 08 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502320190035301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CARLOS MARIO
CARDONA
BETANCUR

PORVENIR S.A.Ordinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 08 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502320190077001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
HORACIO
FERNANDEZ
JARAMILLO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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016Nro .de Estado 02/02/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PORVENIR S.A.Ordinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 08 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502420210009401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
FERNANDO
QUINTERO RAMIREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 01/02/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502420210014901 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
RICARDO ANTONIO
ECHAVARRIA CANO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 12Fecha
Estado:

016Nro .de Estado 02/02/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 01/02/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 08 DE
FEBRERO DE 2023, inclusive, iniciando con la
PARTE APELANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502520210041101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA FABIOLA
LONDOÑO
GUTIERREZ

PORVENIR S.A.Sin Tipo de
Proceso

01/02/2023
DECLARA NULIDAD- REMITE AL JUZGADO
DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE
MEDELLÍN.  

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001410500420220074201 NANCY DEL SOCORRO

GUTIERREZ SALAZAR
ROBERTO ARTURO
YEPES TAMAYO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


